
370 31 JULIO ®G 1871. GACETA DE MADRID.— NÜM. 212.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Sección central de Correos.
Estando dispuesto que desde el dia 1.® d$ Agosto próximo 

quede suprimido el tren correo que para la línea del Norte parte 
á las siete y cuarenta minutos de la noche, se advierte al p ú 
blico que únicamente queda establecida para conducir la cor
respondencia que se dirija á las provincias del Norte y del ex
tranjero y á las poblaciones de Logroño , H aro, Briones, Ceni
cero y Fuenmayor el tren correo que parte ya hoy á las cinco 
y .tre in ta  minutos de la tarde; admitiéndose correspondencia 
tanto en los buzones de esta Central como en los de los estan
cos hasta las cuatro en punto de la tarde; la que se deposite 
después de esta hora quedará detenida hasta el dia siguiente.

En cuanto á los correos que parten para las demas líneas 
continúan las mismas horas establecidas hasta ahora tanto para 
la admisión de la correspondencia como para la salida de los 
coches correos.

Lo que para su debido conocimiento se participa al público.
Madrid SO de Julio de 1871.*=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 

ratilla.

Adm inistración económica de la provincia de Albacete
D, Antonio de Cei^ceda, Jefe de la Administración econ ó

mica de ésta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ambrosio San

tiago Pelaez, vecino que fuá de Madrid, cuyo paradero se *g- 
n o ra , para que en el término de ^0 d ias, á contar desde la pu
blicación de este en la G a c e t a ,  se presente en esta Administra
ción á satisfacer d.180 pesetas que adeuda po pía os vencidos 
de bienes comprados al E stado , y de no verifica io en dicho 
término se procederá á lo que haya lugar.

Albacete 27 de Julio de 1871,==E1 Jefe económico , Antonio 
de Cereceda. —2

.ADMINISTRAClOi l lilClPAL.
"'Hoñte d e  P i e d a d C a j a  'de Ahirros'^’dc l l a i r i i .

Estado ds las operaeio%es de Jttiio
de i S l i f  a u to r im d a sp o r  i o S ' J a l  Comse§o§»« 
criben.

I N6 EES 0 S .

Plazuela de las Descalzas. 
Plazuela de San Miilan, 

núm ero 11. . . . . . . .
Corredera de San Pablo, 

núm ero ...........

T o t a l e s .

' Es.vn*
Nú mero! 
die ímipo- 
isiciones.'

Ndbvos'
1 impoj 
Aentes

446.434 3^6 5^

iS.220 47 3'

9.474 43 3

438.8^8 446 58

Total 
de impo
nentes.

378

46

474

REIN TEG R0S,

Rs.vn.
Número 
de pagos 
poisaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

P lazuela  de la s  D esca lzas. 47.837*59 36 26 62

LiüS Directores consejeros: Sabino Herrero. =»José Mengi-* 
bar = J o s é  Pulido y  E sp in o sa .= E m iIio  B ernar.=:F élix  García 
Gómez = J o s é  Abascal. =  Manuel Becerra. =  V icen te  R odri
gue =  Ramón María Calatrava. =  Ruperto Fernandez de las 
C u e* a s.= E i Gerente, Braulio Antón R am írez,

PROVIDENCIAS JO DICIÁLES.

Juzgados de primera instancia.
C’áfiix.

En la p rim era  ju n ta  gen era l d e  acreed o re s  á la qui b ra  d e  la S ociedad  
L . y  H. A k m ,  c e leb rad a  en  el dia de a y e r  á p resenc ia  del Sr, C om isario  
de la m ism a, q u e d ó ,a d m itid a  p o r  m ayot i'a l( gal la p roposic ión  d e  c o n v e 
nio p resen tad a  po r d icha  S o c ie d a d , que c o m p re n d e  las c láusu las s i
guientes;

Los a c reed o re s  h ipo tecario s  c o b ra rá n  ín te g ra m e n te  la  to ta lid a d  
de sus respectivos c réd ito s  en  capital é in tereses con estr ic to  a r reg lo  á 
sus respec tiva^  e sc ritu ras, ob ligándose la casa d eudora  á v e rifica r el pago 
d e n tro  del plazn más b re v e  posible, que no p o rb á  ex ced e r d e  u n  año.

Los dem ás acree d o re s  p riv ileg iados rec ib irá n  igualm ente  la to ta 
lidad  d e  sus respectivos c réd ito s  d e n tro  del mismo plazo.

3.*' Los a rre a d o re s  com unes c o b ra rá n  el im p o rte  total de sus c ré d ito f 
en seis an u alid ad es  iguales, que  em p ezarán  en  31 d e  D iciem bre de 1872 y 
conclu irán  en 31 d e  D iciem bre de 1877.

4.® Los Sres. L. y  H. yl/con se ) e se rv an  an tic ipar, siem pre que se lo 
pe rn íitan  Us c irc u n s ta n c ia s , el pago  de los docum entos que h a b rá n  d e  
em itir con ai reglo á lo estab lec ido  en  la cláusula  p reced en te .

5.* M ediante  la a p ro b a c ió n  de! p re sen te  conven io , la Sociedad X. y  f f .  
Alcon  q uedará  rehrib ííitada  pa ra  co n tin u a r  lib re  de in te rvención  sus 
operacioups, y  p ro ced er á la liquidación de la dependencia.

Y d a d a  cuenta al Sr. Ju ez  que conoce de la q u ieb ra , ha  m andado en 
p ro v id en c ia  de este d ia  se  p u b liq u e  el co nven io  q u e  p recede , p a ra  que 
ios q u e  se consideren  con d e re c h o  á o p o n c isb  \Jor cualqu iera  de las 
causa-í q u e  prescribe, el a rt. 1.157 del Código de C om ercio, lo verifique 
d e n tro  de los ocho dias sigu ien tes á  la c e leb rac ió n  de  la  ind icada  jun ta ; 
ba jo  a p e rc ib im ie n to  de que t ra s c u r r id o s  sin ha h e /se  p resen tad o  oposi
ción lega l so a c o rd a rá  su ap robación , si p ro c ed e , c o n  a rreg lo  ai a rtícu 
lo 199 de la ley  d e  E njuiciam iento m ercan til.

Cádiz 21 de Julio de 1871.=Manuei de ürmeaeta y Parra. X—155
ISiiia.

D.: Leopoldo Gandarias, Juez del partido de la villa de Guia, en la 
isla'/de Gran Canaria.

Por el presente y  término de tres meses, se cita llama y emplaza 
tanto á los herederos y representantes de D Juan y Doña María de la 
Gandaria Jaqins, D. Juan y Dona Marcela Pestaña y Jaques y D. Manuel 
Pestaña y Brito, com í á todas las demás personas que se crean con de
recho á ía propiedad de los bienes de la ca[ellania fundada por Doña 
Juana Fonte de Hoyo, para que comparezcan en este Juzgado á deducir 
el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
úentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar en jus-

"Vida de Guia 7 ¿e 1871.=Leopoldo Gandarias,c=Deórden de
S. S., José Galderin, Secretario, —iX

l i i i a r e a »
D. Prudencio Fernandez Pello , Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Luarca, en lá provincia de Oviedo.
Por el presente sn cita, llama y emplazad D. Antonio Fernandez y 

Manso, hijo de Santiago y de Genara, difuntos, para que por sí ó per

sona en su nombre con poder bastante se presente en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á decir de su derecho en el juicio de 
testamentaría de la fincabilidad de Doña María del GármenSan Julián, y 
su segundo marido D. Pedro Perez Gamoneda, vecinos que fueron todos 
de esta villa; apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y los autos se sustanciarán en su rebeldía con el Promotor 
fiscal.

Dado en Luarca á 24 de Julio de 1871.=Prudencio Fernandez Pello.=  
Por mandado de S. S., Licenciado D. Bernardo Galan. , X—152

JHadrid.—Congre/so.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera Instanciá del distrito del Gongreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez y término de nueve dias á D. José Paul y  Angulo y 
D. José Guísasela, para que comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos se sigue por la publicación de una pro
clama dirigida á los republicanos federales; bajo apercibimiento que de 
no presentarse se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldia, 
parirándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Julio de i871,=Rafael Valdivieso.
Jllaclricl.—Hospicio.

En virtud de providenci# del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro 
Mariano de Benito, se cita y emplaza á Antonio Jiménez Fernandez, 
álias Zamarra , para que en el término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Superioridad 
en causa seguida contra el mismo por lesiones, y darla cumplimiento.

Madrid 26 de Julio de 1871.=Benito.
11 a d ri d i F  a l aci o.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones Don 
Ramón Clemente y Lázaro, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y 
pregón y término de nueve dias á Laura Suarez, cuyo domicilio se ig
nora, para que en el dicho término se presente en el referido Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra la misma 
y oira se Instruye por estafa; apercibida que, de no verificarlo se la de
clarará contumaz y rebelde.

Madrid 28 de Julio de 1871. =  El Escribano, Ramón Clemente y  .Lá
zaro.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
§hserum iones meteorológicas del dia  30 de Julio de 4871.

“'HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de Ja n.

del baróme
tro reducida 
A 0“ y en mi

límetros.

705,61
706,23
706,96
705,31
705,10
706,28

TBMPFfiATURA
y humedad del aire.

TERM ÓM ETRO

17,6
24,8
29.4
32.2
28.2
21.4

hum ede
cido.

13.2
16.2 
16,9 
17,8 
14,5 
11,0

MRICGIOII 

y c lasédely iento

N .E . . . .
N, N. E. 
N. N. O. 
O. S. O.. 
O. N. O. 
N. E . . , .

Viento. 
Idem... 
B risa .. 
B.* lig.* 
Brisa. . 
B.« lig.‘

ISTADO

delciflo.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . . . .
Idem mínima de i d    ............. ............ .............................. ....

- Diferéncia . . . . . . ; . ; . . . . . . .  . , . . . . , . . . . . .
Temperatura mínima de la tierra, ác ié l O descubierto.; . .
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra   .
Idem id.dentro de una esfera de cristal     ...................

Diferencia................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................

Despejado. 
Id., calina. 
Idem id. 
Gási desp? 
Despejado. 
Idem.

3:8,1
17.0 .

, 16,i 
16,4 
40,7
57.0 

6,3

Resultados meteorológicos, medios y ex trem os, correspon
dientes al dia 30 de Julio del-decenio de 1860 i  1869.

B A RÓM ETRO.
TERMÓMETRO

seco .
TERMÓMETRO

húmedo. .

-*
M ü  M B »  Á B 

r e l a t Í T a .  ;
TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 708,53 17,9 14,2 66 10,2
9 de la mañ. 708,73 24,6 18,0 51 11,1
2 del dia___ 708,12 31,0 19,5 37 12,1
3 de la tard. 707,22 32,1 19,9 33 12,0
6 de la íard. 706,84 30,0 18,1 30 9,6
9 déla noch. 707,62 '24,8 16,2 ‘ 40 9,4
2 de la noch. 707,76 21,8 15,1 1 48 9,5

Presión barométrica máxi
ma (1864)............................  711,981

Idem id. mínima (1866)-----  703,231
Diferencia................................  8,75j

Temperatura máxima á la ®
sombra 868].. ....................  3.7,5

ídem mínima id. (1 8 6 0 )....  10,6
Diferencia...............................      26,9

Temperatura máxima al sol *
(1864)............................... 47,8

mm
¡Lluvia media en los 10

años...........................   0,00
Lluvia máxima (1869) Inap.

mm
i  Evaporación media en los

10 años....................................10,26
Idem máxima (1866)............. 12,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MMrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Peninsula y del extranjero el dia 30 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.!

A L T U R A
b arom étri
ca  á 0 ® y 

al n iv e l  del 
mar en  m i

lím etro s .

T E M P E R A 

T U R A

en grados 
c e n te s i 
m a le s .

D IR E C C IO N

del

v ie n to .

i
F U E R Z A

del T ie n to .

E S T A D O

del cielo.
I

EST A D O

de l&mar

Bilbao......... 765,2 21,5 N. 0 . . . Brisa.. . . . Cubierto . . Tranq.*^
Oviedo. . . . 764,3 18,0 S. 0 . . . . Idem........ Cási desp.®. »
Gorufia, 7 h. 764,4 19,3 S. 0 . . . Idem........ Nubes........ Tranq.*^
Santiago.. . 766,7 18,3 N. 0 ... . Idem— . Cási cub. . '))
Oporto. . . . )) y» » » » »
Lisboa ----- 765,1 18,2 N . . . . . . Viento . . Despejado. Bella.
Badajoz___ 29,0 0 Brisa........ Idem.......... »
S. Fern. 7 b. 763,2 20,2 N Idem........ Idem . . .  . Picada.
Sevilla........ 759,6 27,5 N Idem........ Idem..........
Tarifa.......... 761,1 26,8 0 Idem........ Idem . . Tranq.®'
Granada., . 763,1 25,3 S. 0 . . . ídem........ Idem.......... »
Alicante.. .: 762,1 3i ,4 E Idem........ Ais. nubes. Rizada.
M urcia.. . . 760,8 28,0 N. N. E. Idem....... Despejado. ))
Valencia.. . 762,0 27,0 N . E . . . ídem__ _ Idem ... . . . 0»
Barcelona.. 761,9 26,0 E Idem........ Nubes........ P.’oleaj.
Zaragoza. . y> » » » » »
Soria........... 759,8 15,1 N. E . . . Viento. . . Nuboso. . . »
Búrgos. . . . 761,9 16,0 N. E . . . Idem........ Nubes........ »
Valladolid.. » )) » )) » - ■»
Salamanca. 764,2 17,8 N. E . . . Brisa,. . . . Despejado.
Madrid___ 760,5 24,8 N. N. E. Viento.. . Idem ... . . . 3»
Escorial___ 762,7 ’24,2 N. 0 . . . Brisa____ Idem..........
Ciudad-Real 752,1 36,1 . » Idem........ Idem..........
Albacete.. . 760,0 25,5 S. E . . . Idem Idem........ .. 79
Brest (7 h . ) » » »
Bayona(id,j » » » »

Cette (id,).. 1} j» »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna proyineia.

Ayuntamiento popular dé‘Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0 59 á 0‘6S 

la libra, y  á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 9*68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, dé 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2 ‘7F el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘91 el kiié- 

gramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y á2 ‘71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á Ó‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra, y  

de 1 á 1‘54 el kilógramo.
Judías, de 5. á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘351á libi a, y de 0*5® 

á G‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y dé O‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á b‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesfetas la arroba, y dé 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1 ‘37 pesetás la arroba, y; á 0^ 2 el’kiiógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á G‘53 la libra, y  d@ 

1‘02 á 1‘15 eh kilógramo.
Patatas, á Ó‘75 pesetas la arroba, y á 0‘13 el kilógraiño- *
Aceite, de 14 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 áv0:56 la libra, y  da 

11‘14 á 11‘54 el decálitro.
, Vino, de 5 á 7‘50'pesetas la arroba; de G‘23 á Ó‘29 ebcüártllió, yd@ 

4*55 á 5‘74 el decáíitrOi- ^
Petróleo, á G‘29 pesetas-̂  el cügrtillo, y á 5‘74 el decáliitro.
Trigo, de 10‘5G á 14*50 pesetas lâ  fanega, y de 19 á 26‘05 el hee- 

tólitro.
Gebáda , dé 6‘50 á 6‘75 pesetas la fanega, y  de 11*79 á 12*22: éllhec- 

tólitro.
'ÍAoTA.r̂ Reses degolladas ay^.

Vacas     .................... ̂ . 148
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 086
Corderos recentales. ..........   224

itJdenílecbaies... . . . . . . . . . . . . . . . .  8 \
;.'íTerneras.,.. ____ j ‘-wJ55 ■ -

Cabritos -------     '31

T otal.   . . . . 1 . 0 5 2

Su peso en libras  79.406.—Idem en kilógramos... 36.534*148.
Lo que se anuncia al público para sh conocimiento.
Madrid 30 de'Julio de 1871:.=EI Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE^NO OFICIAL.

t o l C E
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARÉS lr
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PUBLI» 

CADÓ iEN ESTE MES.
E n 4.®—Decreto reorganizandp.la Junta consultiva para la m e- 

 ̂jora y reforina^dO iólfEístáblecimiefntos'penales y desig- 
 ̂nando íél iPréside*níte rViceptesidnnte^^y''^Vocales que la 
han de componer.— Número i82.

Orden disponiendo que en lo sucesivo no se dé‘curso á n in 
guna petición de socorros por calamidades públicas que 

. no se halle ajustada a las  prescripciones que determina la 
Real órden de 29 de Febrero de iSQO.-^Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Olvera, provincia de Cádiz, por el 
equivalente de las alcabalas que percibía de la villa de 
su nombre.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para que se adicionen 
los artículos ^19 y <de las Ordenanzas de Aduanas y 
se apliquen á ios expedientes pendientes de resolución 
definitiva á esta fecha.—ídem.

Otra disponiendo que se imponga la multa en la forma que 
se expresa á los que sin estar pro vistos del permiso cor
respondiente circulen de noche por la zona fiscal con gé^ 
ñeros coloniales.—ídem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Eduardo 
Gasset y Artime por un donativo de libros con destino 
á las Bibliotecas populares.—Idem.

En 2.—Decreto concediendo honores de Jefe superior de Admi
nistración civil á D. Manuel Rafael >de Vargas.-»-Nú -  
mero 183.

Orden disponiendo que se deje sin efecto el acuerdo de la 
Diputación provincial de Ciudad^Real sobre suspensión 
de la Escuela Normal de Maestros , y ̂ encargándola re 
suelva nuevamente con arreglo á lo que está mandado.— 
Iñem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Pascual 
de Gayangos y D: Manuel Iglesias yí Diaz por su dona
tivo de libros con destino á las Bibliotecas populares:—- 
Idem.

En 3.—Decreto aprobando el reglamento de las Escuelas de Ve
terinaria.—Ntim. 484. ‘

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.-^ídem.
Orden resolviendo que las Salas de vacaciones se atengan 

para sustanciacion y fallo en las causas criminales á lo 
prevenido en las Reales órdenes;^ que se mencionan.^—• 
Idem.

Otra suspendiendo d e l , ejercicio, de su cargo á varios 
Diputados provinciales de Barcelona y encargando que 
las vacantes se llenen según lo dispuesto en el art; 34 de 
la  ley vigente.—ídem.

En 4.—Decreto concediendo á D. Luis Rivera y Rodriguezr in
dulto del destierro y .multa que lé hablan sido impuestos 
por la Audiencia de Madrid.—Núm. 485.

Otro condonando á Andrés González Martin una'm úitá 'im 
puesta por la Audiencia de Búrgos.—Idem.

Otro admiendo la dimisión, presentada por el Teniente Ge
neral D. José Ramón Makenna del cargo de Vocal del Gon- 
sejo de redención y enganches del servicio milHar.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por; D. Venancio 
González del cargo de Director general dé^Propiédades 
y Derechos del Estado.-^Idem.

Otro mandando proceder á la elección' de u n  Dip'útado á  
Córtes por el distrito de Valmaseda, provincia de'V iz
caya. —Idem.

Orden aprobando las disposiciones adoptada^ D. Ventura 
Ruiz Aguilera como Director del M u s e o . A r q u e o ló g ic o  
Nacional, y disponiendo que en nombre de S.íM. le d e n  
las gracias y que se publique en la G a c e t a  la Memoria 
en que ha dado cuenta d e  sus actos.—Idem. ,

Sentencia absolviendo á la Administrácion del Estado de 
la demanda contencioso-administrativa entablada por la
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Sociedad carbonífera La Iberia sobre nulidad del expe
diente de investigación Guillermina,—Idem: •

Otra declarando procedente la vía contenciosa en la deman- 
' da entablada por varios empleados cesantes de Gracia y 

Justicia sobre reposición de los mismos é indemniza
ción de daños y perjuicios.—Idem.

Otra declarando que procede la via contenciosa en la de
manda interpuesta por D. Antonio Miranda Flores rela
tiva al aprovechamiento de aguas del rio Val de Santi- 
bañes.—Idem.

En b.—Decreto nombrando un Vocal del Consejo de redención 
y engarjches del servicio m ilitar.—Núm. 186.

Otros concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción civil áDi Manuel Vicente García, D, Joaquin María 
López Ibañez y D. Rómulo,Moraga.—Idem.

Otro aprobando el reglamento de la Esquela nacional de 
Música.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem. 
Orden encargando de la Subsecretaría de Gracia y Justicia 

durante la ausencia del propietario á D. Cayetano Man
rique.—Idem.

En 6.—Ley autorizando la inscripcipn en jos Registros de la 
propiedad hasta fin de 187S de los censos, foros y de
más derechos de naturaleza Real  ̂ verificados antes 
dC’1863.—JVúm. 187.

Circular resolviendo que Úps Magistrados suplentes no es
tán comprendidos en los cásos "de incompatibilidad se
ñalados en el art. 117 de la, ley provisional sobre orga
nización del poder judicial.—Idem.

Ordenes nombrando Registradores de la propiedád de PegOj 
Astorga y HuetCi-^ídém.

Otra accediendo á la  permuta de los Registradores de la 
propiedad dé^Calátayüd y Bazá —Idem.

Otra declarando comprendidá la compañía del ferro-carril 
de Aranjuez á Cuenca en los beneficios del art. 4.“ de la 
ley de*£ de Ju'l'io de 1870 sobre ampliación del plan ge~ 
neral . de las vias férreas.—Idem.

En 7.—Léy fijando la fuerza del ejército para el año económico 
• actuah—JVám. 188.-

Décreto- concediendo e l uso de una medalla a los Milicia
nos nacionales'Veteranos.— ídem.

' Otro nombrando , en̂  comisión  ̂  ̂Oficial  ̂de da clase de se
gundos del Ministerio de la ■Gobernación á D. José P lá
cido Sansón.—Idem.

Orden nombrando Catedrático de Matemáticas del Instituto 
de'Zaragoza á D. Pedro Tiestos y García.—Idem.

Otra prorogando por tres años el plazo para la oonstriL ie- 
cion del ferro-carril de Madrid á Malpartida dq Piasen^ 
cía.—Idem. ' ‘ ,

Otra comprendiendo en los beneficios del art. 4.° de la ley 
de % de Julio de 1870 sobre ampliación del plan general 
de,5 ferro-carriles á la compañía dovMedina, del Campo á 
Salamanca.—Idem.s _ . - i  Úa'ú.

Otra concediendo á D. Francisco Jaca y Cuádra autoi^iza- 
cion para el estudio de un plano de colonias agrícolas: en 
las provincias y puntos que semiencionan.---Iíiem.

En 8.—Decreto jubilando á un In tendente general de Hacienda 
cesante de las Islas-Filipinas.--iVúm. 189.

Circular disponiendo que las Salas de vacaciones de las 
Audiencias se formen con Magistrados en propiedad.— 
Idem,

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Matías López y D. Antonio Rotondo por sus donativos 
de libros con destino á las Bibliotecas populares.—Idem. 

Sentencia declarando procedente la via contenciosa en la 
demanda interpuesta por D. Hipólito Cucurny y Alary 
sobre revocación de las órdenes relativas á las minas 
La Africana  y Doña'Fastidio y  ot?as tres.—Idem.

En 9.—Ley llamando á las.armas S5.000 hombres sorteados en 
el año actual.—Núm. 190.

Orden-dejandoisin efecto el acuerdo de la  Diputación pro^ 
vincial de Zamora sobre relevo de la fianza fio los Secre
tarios interventores de dos establecimientos de Benefi
cencia provincial.—ídrm.

Decreto encargando interinamente de la Capitanía general 
de Valencia á D. Mariano Socias del Fangar y Lledó.— 
Idem.

Otro encargando interinamente de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado á D. Laureano Gu
tiérrez Oampoamor.—Idemv 

Orden declarando aplicables á la parte de Bimbodi á Léri
da del ferro-carril de dicho punto á Montblanch los be
neficios de la ley de SO de Julio de 1870 sobre ampliación 
del plan general de férro-carriles.—Idem.

Otra dando las_gracias á la Diputación provincial de,Zara
goza por el aumento de la dotación de los Prófesorés de 
su Instituto.—ídem. . .

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia relativas á .expedición de títulos del 
.Reino, jubilaciones de auxiliares de Tribunales, nom
bramientos de Médicos y Farmacéuticos forenses y ex
pedición de títulos y nombramientos de Relatores y Es
cribanos de Cámara y Procuradores.—ídem.

En 10.—Decreto declarando que no ha lugar á decidir una 
cómpetencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Oviedo y el Juez de primera instancia de Llanes.— 
Número 191.

Otro aprobando el reglamento orgánico del cuerpo de A r
chiveros , Bibliotecarios y Anticuarios y establecimien
tos de él dependientes.—ídem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.-^Idem.
En 11.—Deqreto decidiendo á favor;de la Administración una 

compétencia'/suscitada entre el Gobernador civil y el 
Juez de#yrimem instancia de Tarragona.—Ndm. 192.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Director 
general de Aduanas D. Rafael Prieto.—ídem.

Otro admitiendo^ lâ  dimisión'presentada por el Inspector 
general dé Hacienda D. Julián Zugasti.—ídem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los In s 
pectores de. Háciénda Sres. D. Juan Morales y Serrano y 
D. Joaquin Máríá López Piíigcerver.—ídem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción á D. Mariano Trigueros y González.—Idem.

Otro creando una Junta superior de Agricultura, Indus3 
tria y Comercio.—Idem^

Orden dictando, reglas sobre dotación de pesas y á
los Ayuntamientos pára el uso obligatorio del sistema 
métrico decim al—Idem. ^

En 12.—Decreto concediendo indulto, á .D. Francisco Ruiz y 
Ruiz de las penas que le han sid;o impuestas por la Au
diencia de Granada.—iVúm. 193. .

Otro concediendo rebaja de tres años en la condena de 10 á 
D. Eduardo Matton que le ha sido impuesta por la Au
diencia de Valencia.—Idem.

Otro jubilando á D. Joaquin Bravo Murillo, Teniente fiscal, 
cesante del Tribunal Supremo.—Idem. .

Otro jubilando á D. José Garrido, Magistrado electo de la 
Audiencia de Barcelona.—Idem.

Otro trasladando ¡á la Audiencia de Barcelona á D, Daniel 
Rodríguez, Magistrado de la de Oviedo.—Idem.

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia de Oviedo 
á D. Juan Antonio Gasamade y Oáceres, Juez de primera 
instancia de Gerona.—Idem.

Otro creando la Orden civil de María Victoria.—Idem.
En 13.—Decretos admitiendo la dimisión presentada por el se

ñor Ministro de Hacienda D. Segismundo Moret y Pren- 
dergast, y encargando interinamente de dicho Ministerio 
á D. Práxedes Mateo Sagasta.—Núm. 194.

Otros concediendo indulto del resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Madrid á Pablo Serrano y Perez y á 
Juan Bautista Bou y Samper, sentenciados por la de Va
lencia.—ídem.

Orden declarando caducada la carga de justicia de que go
zaba el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera por el 
paso de caballerías en las carreteras de su término.— 
Idem.

Otra adjudicando las ventas de sales existentes en las sa
linas de Manuel en las cantidades y á los postores que se 
citan y disponiendo se anuncie otra subasta para las que 
quedan existentes.—Idem.

Otra alzando la suspensión del acuerdo de la Comisión 
povincial de Sevilla, que dispuso volvieran á desempe
ñar.los cargos de Alcaldes de Moron los Sres. D. Miguel 
Gordillo y D. José María Llorca.—Idem.

 ̂ \ Otra dictando regias para el alistamiento y sorteo de 
los 35.00Q hombres llamados ai servicio.—Idem.

En 14.—Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación 
provincial, de Sevilla con respecto á  la suspensión de cier
tas obras dispuestas por el Ayuntamiento de Gasariche.— 
Núm. 195. '

En 15.—Decreto nombrando Vocales de la Junta calificadora de 
Magistrados y  Jefes á D. Ricardo Chacón y D. Víctor Ar- 
ñau.—Núm. 196.

Otro nombrando Oficial del Ministerio de U ltram ar á Don 
Pedro Gudal.—Idem.

Orden .dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Huesca suprimiendo la Escuela N orm al— 
Idem. , ,

Orden declarando comprendida en los beneficios consigna- 
des en el art. 4.® de la ley sobre ampliación general de 
ferro-carriles á la Compañía concesionaria d tj de Zara
goza á Val de Zafan.—ídem.

Otra dando las gracias al Director y empleados facultativos 
del Museo Arqueológico Nacional por los trabajos que 
han practicado para la inauguración del mismo.—ídem. 

Otra dictando,reglas para el despacho en las Aduanas de 
los bultos dirigidos á Agentes diplomáticos, extranjeros 
aqreditados en España.—ídem.

En 16.— Decreto rectificando, el publicado en el número ante- 
■ rior nombrando Oficial del Ministerio del U ltram ar á Don 

Pablo G udal—iVúm. 197. /
Urden declarando aplicable á la línea de Val de Zafan á 

Gargallolos beneficios consignados en el art. 4 /  de la  ley 
sobre ampliación del plqn general de ferro,-qarriles.— 
Idem.

Otjra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Salus- 
tiano de Olózaga y D. Francisco Alonso y Rubio por sus 
donativos de libros destinados á las Bibliotecas popula
res.—I d e m .

Otra declarando nulas las autorizaciones concedidas á los 
Maestros y Maestras para obtar por concurso á Escuelas  
de la categoría de oposición .— Ide)n.

Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra de His
toria natural vacante en la Universidad de Santiago.=  
Idem.

En 17.—Decreto creando una Junta, consultiva de Instrucción 
pública.—N úm .i9S .

Ordenes confirmando la éon cesion  del ferro-carril de Gero
na -á F igueras, otorgada á la com pañía de Barcelona á 
Francia por Figueras, y la del de F igueras á la de la  
frontera francesa á la propia Compañía.— Idem.

Otra anulando el expediente denom inado La Norma  inco- 
hado por D. Enrique Escardivol sobre concesión especial 
m inera de m anantiales de agua salada.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Naciori á D. José 
Martin y Santiago, Doña María Bascuas y Colon, D. Sa
turnino Jiménez y D. Joaquin 'Cuadrado y Retamosa, 
por sus donativos de libros destinados á las Bibliotecas 
populares.—ídem.

Otra declarando exenta de pasar por los trám ites de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, á la sociedad comanditaria de 
eréditoRitulada Timoner y compañía.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Badajoz relativo á las dietas señaladas á los indi
viduos de la comisión provincial.—Idem.

Otra alzando la  suspensión decretada por el Gobernador de 
la provincia de Badajoz del acuerdo tomado por la D ipu
tación provincial, respecto al tmvio de com isionado de 
aprem io á los pueblos.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo d é la  Diputación provin
cial de Lugo suprim iendo la E scuela Norm al.— Idem.

Otra alzando la suspensión que decretó el Gobernador de 
Falencia del acuerdo en que la Diputación provincial re
bajó los sueldos al Secretario y Oficial primero de la 
misma.—Idem.

Otra diptando aclaraciones complementarias á la órden so
bré repartimiento del contingente para el reemplazo del 
ejército del año ac tua l—Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios, Escribanos de 
actuaciones y Archiveros de protocolos, hechos en los 
meses de Mayo y Junio últimos por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.—ídem.

En 18.—Decreto declarando vigentes para el actual año econó
mico los presupuestos autorizados para el ejercicio de i 
1870 á.l871.— Núm. 199.

Otro encargando interinamente de la Dirección general de 
Aduanas á D. Pablo de Santiago y Perminon.—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española á un súbdito mar
roquí.—Idem.

Orden disponiendo la, comprobación de pesas y medidas 
del sistema m étrico-decim al—Idem.

En 19.—Decreto concediendo indulto del resto de la ^ a  y del 
pago de la multa que le han sido impuestas por l^ u d ie n -  
cia de Madrid á Fermin Aranda y varios vecinos de la 
Yunta.—JVilm. 200.

Otro conmutando á Andrés Sanfit Neira y Julián Prieto 
Martin por 200 pesetas de m ulta la pena personal que 
les fué impuesta por la Audiencia de Madrid.—Idem. 

Otro declarando inamovibles á dos Magistrados del Tribu
nal Supremo, seis de la Audiencia de Madrid, cuatro 
Presidentes de Audiencia y varios Presidentes de Sala 
de fuera de Madrid.—ídem.

Otro declarando inamovibles á varios Jueces de primera 
instancia.—Idem.

Otro declarando en actitud de volver al servicio judicial á

un Presidente de Audiencia y á un Juez de primera ins
tancia cesantes.—Idem.

Otro encargando interinamerite de la Gapitanía general 
de las Baleares al Mariscal de Gampo D. Buenaventura 
Garbó y Aloy.—ídem.

Otros nombrando Segundo Gabo de la Capitanía general de 
la isla de Guba á D. Romualdo Grespo, y Comandante 
general de la división del ejército de Castilla la Nueva 
á  D. Manuel Pavía.—Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Consejero del Supre
mo de la Guerra á D. Manuel Sivila y Posada, y nom 
brando para este puesto á  D. Fernando del Pino y Vi- 
llam il—Idem.

• Otros nombrando Segundo Gabo de la Capitanía general de 
las Baleares á  D. Manuel Baceta, y Gobernadores m ilita
res de la plaza de Mahon y provincia y plaza de Málaga á  
los Brigadieres D. Gregorio Villaviceñcio y Rosales y 
D, Segundo de la Portilla y Gutiérrez.—ídem.

Orden declarando incompatibles los cargos de Diputado 
provincial y Registradores de la Propiedad.—ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro- 
•vincial de Valladolid sobre rebaja de sueldo de algunos 
Profesores de las Escuelas normales, y dejando los sub
sistentes en lo que se refiere á  otros dependientes de di
chas escuelas.—Idem.

— Otra disponiendo que los derechos de las mercancías in tro 
ducidas por ferro-carriles y procedentes del extranjero 
sean abonados por los dueños ó consignatarios de las 
mismas.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de Ja  .Nación á D. Juan 
Valera y D. Santiago Arnal y Ramos por el donativo de 
libros destinados á la Biblioteca pQpular.^—Idem.

En 20.—Decreto concediendo á José Mafii y Velazquez indulto 
de la pena de inhabilitación perpétua para desempeñar 
cargo de Alcalde.—Núm. 201.

Otro disponiendo que las cátedras vacantes en facultades y 
cuyo turno corresponda á la  .oposición se provean en

■ Catedráticos supernumerariosM e las m ism as.—ídem .
Orden trasladando á un Catedrático del Instituto de* Figue

ras al de Gerona.—Idem. r
Otra dando las gracias en nombre de la Naeion á D. Ma

nuel Perez de Porto, D. Antonio ,Ai*abaca y Torrent y 
D. Juan José Domínguez por el donativo de libros con 
destino á  las Bibliotecas, populares.—Idem. .

Otra disponiendo que los mineros que tengan expedientes 
en tramitación conserven integro el depósito mientras 
no terminen aquellos.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo jcle la Diputación provin
cial de Oviedo que anuló otro del Ayuntamiento de 
Avilés referente á policía urbana.—Idem.

En 21.—Decreto disponiendo'que se proceda á la elección de 
un Diputado á Górtes por los distritos quinto de la capi
tal y San Feliú de Llobregat en.la provincia de Barce
lona.—JVúm. 202.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Orense relativo al abono de dietas á un comi
sionado de apremio.—Idem.

Otra denegando la pretensión de D. Lorenzo Diaguez con
tra el acuerdo de la Diputación provincial de Huesea que 
le declaró cesante.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Feliciano 
Perez Bobo contra el acuerdo de la Onmision provincial 
de Órense relativo á policía urb’-ina.— Idem.

Otra nombrando Catedrático dol Instilnio de Lérida á Don 
Gregorio Martínez y Martínez, excedente del de Guada- 
lajara.—ídem.

Otra disponiendo se publique en la G a c k ta  la Memoria de 
D. Buenaventura Hernández Sanauja, Inspector del Museo 
Arqueológico de Tarragona.—Idem.

Memoria á que se refiere la orden precedente.—Idem.
En 22.—Decretos declarando cesante á un Magistrado de la 

Audiencia .de Oáceres y promoviendo á ufi Juez de pri
mera instancia electo de Valencia á dicha plaza.—Nú- 
mero 203.

Otro aprobando el reglamento para la concesión de la 
Orden civil de María Victoria.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Orden concediendo el empleo de Tenientes de Estado Ma

yor del ejército á nueve Alféreces alumncs de la Acade
mia.—ídrm.

Otra aprobando el acuerdo de la Diputación provincial de 
Búrgos respecto al deslinde pedido por el Ayuntamiento 
de Fuentecen y dejándole sin efecto en cuanto al del 
término jurisdiccional.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración del Estado de la 
demanda deducida en el pleito contencioe^o-administrativo 
por D. Eugenio Ruiz de Quevedo, sobre indemnización 
de daños y perjuicios causados por las obras del ferro 
carril de Alar á Santander en la mina llamada Paerto- 
Rico.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda en el pleito contencioso-administrativo 
deducida por D. Julián Peña sobre inserción gratuita en 
la G aceta  d e  M í̂ d r id , como contratista que era de ella 
de los anuncios estimados como de interés público.— 
Idem.

Otra declarando válida y subsistente la adjudicación del 
monte del Cubo de la Solana en favor de D. Gaspar Gar
cía, autor de la demanda en el pleito contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de la órden del Poder Eje
cutivo de 3 de Mayo de 1869.—Idem.

En 23.— Orden resolviendo que los efectos de pacotilla y pro
piedad de los Capitanes y tripulantes de los buques se 
despachen en ei primer puerto habilitado á que arríbela 
embarcación.—Núm. 204.

O tra resolviendo que los restos ó despojos de los buques 
nacionales que naufraguen en el ex tran jero  se admita con 
libertad  de derecho.—Idem. >

Otra dejando sin efecto elacuerdo de la Diputación pro
vincial de Sevilla relativo al abono de las dietas deven
gadas por un comisionado que fué á  Villamanrique.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á  la Administración del Estado de 
la demanda interpuesta por lar Compañía del férro-carril 
de Ciudad Real á Badajoz en^el pleito contencioso-admi
nistrativo sobre indemnización de terrenos de la propie
dad del heredero de la Marquesa de Monsalud.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
en el pleito contencioso-administrativo entablado por la 
Sociedad minera Esperanza de Reinosa contra aquella y 
la Compañía general de Jos ferro-carrües del Norte de 
España sobre los beneficios de cierta tarifa diferencial 
combinada entre Jas líneas férreas desde Madrid á Alar 
y de este punto á Santander.— Idem.

Otra d e c la r a n d o  improcedente la via contenciosa en el pleito 
seguido contra lá Administración general del Estado por 
D- Ventur/i Mqntolin y Carros, relativo á unas fincas del 
hospital de Peregrinos ó de Esconil de Valencia.—Idew.
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En %4.—0rden autorizando á los Vocales de los Ayuntamieíitos 
de Amoeiro y Viilamarin para que acudan ante el Tri
bunal competente contra el acuerdo de la Diputación 
provincial de Orense relativo al pago de una cantidad 
procedente de la liquidación de obras de la carretera de 
Orense á Santiago.—Niém. 90^/

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida en el pleito contencioso- 
administrativo por D. José Serrano, y Toro relativo á la 
nulidad del expediente de registro de la mina Biiena Es- 
peram a.—Idem,

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Baldomcro Murga en 
el pleito contencioso-administrativo respecto al abono 
de la piedra extraída de fincas de sp pertenencia para la 
construcción de la carretera del Molar á Torrelaguna.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda incoada por 0. Rafael Deas y Adroer en 
el pleito contencioso-administrativo relativo á la nega
tiva de edificar ciertas obras en terrenos del Real Patri-* 
monio.—Idem.

En 25.—Decreto admitiéndola dimisión presentada por el Sub
secretario de la Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Número 206.

Otro nombrando Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia 
á D. Vicente Lozana.— Idem.

Otro concediendo indulto á Tiburcio Montero Muñoz del 
resto de la pena que le estaba impuesta por la Audiencia 
de Madrid.—/dew.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por el Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación y el Director 
general de Administración local del mismo Ministerio.— 
Idem,

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Valladolid por el que se rebaja el sueldo á un 
empleado de la misma.—ídem  

Otra resolviendo que los actuales individuos del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Museos puedan ascender con 
tal de que posean título académico.—Idem.

Sentencia en el pleito contencioBO-administrativo entabla
do por el Marqués de Senmanat, Conde de Munter, con
tra la Administración dei Estado, declarando subsistente 
una carga de justicia correspondiente al mismo.—M em  

Otra en el pleito contencioso-administrativo entablado en
tre el Ministerio fiscal y el Duque de Veragua relativo á 
la condonación de atrasos del servicio de lanzas del ex
presado título que se declaran subsisten tes.—ídem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa en el 
pleito entablado entre D. ManUel Melendez Polo y la Ad
ministración del Estado sobre pago de éiertos plazos por 
compra de un eampo denominado Concejo.—Idem.

En 26.—Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por el 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra D. Francisco Serrano y Domínguez y ai de Fo
mento D. Manuel Ruiz Zorrilla, y nombrando á este ú l
timo Presidente del Consejo y Ministro de la Goberna
ción.—Núm. 207.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los Mi
nistros de Estado, Gracia y Justicia, Marina, Goberna-^ 
cion, Hacienda y Ultramar.—ídem.

Otros nombrando á D. Eugenio Montero Rios Ministro de 
Gracia y Justicia; á D. Fernando Fernandez de Córdoba 
Ministro de la Guerra é interino de Estado; á D. José Ma
ría Beranger Ministro de Marina; á D. Servando Ruiz 
Gómez Ministro de Hacienda; á D. Santiago Diego Ma- 
drazo Ministro de Fomento, y á D. Tomás María Mosquera 
Ministro de Ultramar.—ídrm.

Otro aprobando el reglamento orgánico del Resguardo de 
Aduanas de la isla de C uba.-ídem .

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.—Idem, 
Sentencia absolviendo á la Administración general del E s

tado de la demanda contencioso-administrativa enta
blada por D. Rafael Garzón y Alvarez en el pleito con
tencioso-administrativo sobre denegación de reclamacio
nes relativas á la reversión y entrega de capitales y ré
ditos de censos.—Idem.

En 27.—Orden disponiendo vuelva á encargarse de la Subse- 
taría del Ministerio de Gracia y Justicia D. Manuel León 
y Moncasi.—iVáíU'. 208.

Otra disponiendo se encargue interinamente de la Direc
ción de los Registros civil y de la propiedad el Subdi
rector déla misma.—Idem.

I Circular exponiendo las ideas y los principios que se pro
pone plantear en la Adminlstracioo de la fíacíenda pú
blica el Sr. Ministro deJ rdmo.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda interpuesta en el pleito contencioso- 
administrativo porD, Aotolin Ortega y Pacheco respecto 
de la rescisión de un cootrato celebrado con la Dirección 
general de Estadística — Idem. ,

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrativa propuesta por 
D. Magin Grau y Figueras contra la aprobación del ex
pediente de la mina La Tercera.—Idem,

Otra declarando improcedente la via contenciosa en el 
pleito entablado entre D. ígnacio Fuster y Foslera sobre 
revocación de una orden que confirmó lo resuelto res
pecto de la exacción de uo recargo.—M m .

E n 28.—Decreto jubilando á un Consejero de Estado cesante.— 
Núme o 209.

Otro a proba ido el Arancel para los Juzgados municipa
les —Jde

Arañe l á que se refiere el decreto precedente,—Idem.
Decreto mandando proceder la eieccloh de un Diputado 

á Cortes en el distrito de Inca, Palm a de Mallorca.— 
Idem.^

Sentencia revocando la providencia del Gobierno superior 
civil de Ja isla de Cuba que declaró improcedente la 
via contenciosa en la demanda entablada entre D. Igna
cio de Orbe y la Adininistracion general de! Estado so
bre la denegación de la caducidad de una concesión.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrstiva entablada á 
nombre de los vecinos de Santianes, provincia de Oviedo, 
contra la inversión de los intereses de las inscripciones 
ntrasferibl es.—Idem, 

p ira  declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
trativa en el pleito promovido por 0. Epifanio Orovio y 
Ecbagüe sobre revocación de la órden que declaró pro
cedente el recurso de alzada contra un acuerdo de la 
Junta superior de Ventas.—Idem.

Otra declarando improcedente la via de apremio entablada 
por la Administración contra los bienes particulares de 
los herederos fiduciarios de Doña Mónica R,odriguez, y 
dejando sin efecto la Real órden reclamada polo los mis
mos sobre pago á la Hacienda de un descubierto.—Idem:

E n 29.—Ley autorizando la ratificación de los tratados de amis
tad, comercio y navegación con el reino de Siam , los de 
Suecia y Noruega, y la República oriental del Uruguay.— 
Número 210.

Decreto fijando las reglas á las cuales deberán sujetarse 
para el establecimiento de estaciones telegráficas en los 
puntos que de ellas carezcan los Ayuntamientos y em 
presas ó particulares que lo soliciten.—Idem.

Otro prorogand® la concesión otorgada para el estableci
miento y explotación de un cable telegráfico submarino 
de Algeciras á C euta.- Idem.

Otro nombrando Subsecretario de Gobernación a D. Sabino 
Herrero.—íd m .

Ordenes encargando interinamente de las Direcciones ge 
nerales de Administración local y de Beneficencia al 
Director general de Política.—Idem.

Otra disponiendo la publicación en la  G a c e t a  de la Memo- 
ria que sobre la construcción y vicisitudes del edificio 
que ocupan las oficinas dél Ministerio de Hacienda es
cribió el Archivero Bibliotecario del mismo.—ídew. 

Memoria á que se refiere la órden precedente.—Idem.
Orden encargando interinamente de-» la Dirección general 

de A gricultura al Director de Estadística.—Idem.
Otra estableciendo la asimilación para el pago de derechos 

de navegación y puertos entre los buques daneses y es
pañoles.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado de la demanda promovida por D̂  Mariano de Larri- 
naga en los autos contencioso-administrativos sobre ca
ducidad de un crédito procedente de daños causados por 
la facción durante la guerrra civil.—ídem.

En 30.-^Ley autorizando al Gobierno para satisfacer los des 
cubiertos correspondientes á los presupuestos de 1869-70 
y de 1870-71, y las atenciones de la Deuda flotante; em i
tir títulos de Ja Deuda consolidada interior ó ex terio r, y 
organizar la Caja de Depósitos.—Núm. 211.

Otra autorizando al Ministro de Hacienda para que admita 
al Ayuntamiento de Madrid como partida de cargo en la 
liquidación de créditos y débitos entre el Estado y dicha 
corporación el importe de los derechos arancelarios del 
material de hierro para el viaducto .de la calle de Sego- 
via , y los útiles necesarios para el montaje.—Idem. 

Decreto concediendo nacionalidad española ai subdito por
tugués Enrique Ribeiro Ferreira.—Idem.

Ley declarando subsistentes la de 18 de Junio de 18o6 y el 
decretp de 7 de Enero de 4869 que establecieron y con
firmaron los arbitrios para la construcción de las obras 
dei puerto del Grao de Valencia.—ídew.

Otra concediendo próroga de 10 meses para term inar las 
obras del ferro-carril de Alcázar al Quintanar de la Or
den.—íd^w.

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Director ge
neral de Insiruccion pública, presentada por D. Juan 
Valera Alcalá Galiano.—íd m .

Orden encargando del despacho y asuntos de Ja Dirección 
general de Instrucción pública á D. Felipe Picatoste.— 
Idem.

Otra revocando un decreto del Gobernador civil de Ali
cante en el expediente de registro para alumbramiento 
de aguas subterráneas en el término de Alcoy, paraje 
nombrado Barranco dq Barchell, incoado por D. Gregorio 
Ridáura Torregrosa.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa propuesta por Doña 
Luisa Gavirla sobre una servidumbre natural de aguas.—

' Idem.
Otra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 

ha lugar á la demanda propuesta por el Ayuntamiento 
de Avilés sobre concesión á D. Joaquín Fernandez de 
unas marismas de aquella ría para su desecación y apro
vechamiento.—ídew. •

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
superior civil de Cuba, que declaró improcedente la de
manda contenciosa presentada por D. Rosendo Fernan
dez para a ratificación de una hoja de adeudo.—ídíiw. 

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso*administrativa interpuesta por Don 
José Domenech y Taverner sobre reintegro de cierta 
cantidad por trasporte y acarreo de tabacos.—ídew.

> Otra absolviendo á ia Administración del Estado de la de
manda conlencioso-administrativrí deducida por D. Ju
lián Peña sobre rescisión de un contrato para Ja im pre
sión de cédulas de vecindad.—Idem.

En 81.—Ley sobre fos derechos que tienen los Bachilleres en 
Ja facultad de Filosofía y Letras y en la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales para aspirar á cátedras de 
Instituto.—Núm. 212.

Otra estableciendo un canon anual para la explotación de 
sustanciás minerales , cuyas concesiones son á perpetui
dad.—Idem.

Decreto creando un Instituto Nacional de Vacuna.—ídew. 
Orderi encargando interinamente de la Subsecretaría y de 

la Ordenación de Pagos del Ministerio de Ultram ar á 
D. Mariano Zacarías Cazurro.—ídem.

La Caja general de Depósitos se titula un folleto debido al 
Sf. D. Luis María Arantave, segundo Tenedor dé libros del 
mismo establecimiento, que antes de ahora habia dado mues
tras de SH competencia en la redacción de un Resúmen de ope
raciones comprensivo de las efectuadas por la Caja hasta Junio 
de 4807. Como complemento de estos trabajos, y variada por 
completo en virtud del decreto de 45 de Diciembre de 1868 la 
existencia del mencionado Centro, ha visto la luz pública perfec
tamente impreso el opúsculo con que se encabezan estas líneas, 
el cual tiene por objeto analizar la creación de la Caja de Depó
sitos en 1852, su legislación general, marcha administrativa, 
movimiento de operaciones y liquidación en 1870. Acogida muy 
favorablemente por la prensa periódica esta publicación, de la 
cual no se ha podido dar cuenta por falta de espacio en la Ga
c e t a ,  cumple hoy manifestar que el libro del Sr. Arantave de
muestra ios conocimientos rentísticos y administrativos que en 
alto grado su autor posee y el buen deseo que le anima en favor 
de los intereses de la Hacienda.

   Estado sanitario .—El calor no ha dejado de dism inuir en
esta semana, pues de 40" que llegó á marcar en la anterior la 
columna termométrica, en la presente no ha pasado de 84" El 
barómetro en la sequedad y marcando la misma presión atmos
férica que en estos últimos dias: y los vientos de los mismos 
cuadrantes que en el septenario que acaba de trascurrir.

Predominaron en estos dias las calenturas accesionales, par
ticularmente las cotidianas y tercianas, las gástricas y las bi
liosas que en algunos acogidos en el hospital por la miseria, 
mala y escasa alimentación y calores intensos, se presentaron 
acompañadas de síntomas graves con tendencia á la putridez: 
no obstante, ni por su número ni por su malignidad llegaron á 
llamar la atención, terminando por lo común de una manera 
feliz, sin que haya habido diferencia alguna de las que en otros

años suele haber por este tiempo. Continuaron presentándose 
Jas afecciones gastro-intestinales como las diarreas, las disen
terías y los cólicos, sin que estos sean de mal carácter: no es
casearon los dolores nerviosos, los reumáticos y podágricos, siu 
que dejaran de observarse algunos casos de pleuresías, pulmo
nías y de hemorragias; afecciones todas á cual más graves y 
de las que sucumbieron algunos de los que las llegaron á pa
decer. (Siglo médico.)

A nuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  ECONómco d e  1871-72.—• 
Se halla de venta en .el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:

En terciopelo.
— seda . . . . .
— tafilete.. .
— tela..........
Bradel. . . . . .

Pesetas. Cents.

50
30 /  
15
11^50

9

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo dé la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotadOy una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velázquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis ca})allos, 
copia de los cuadros de Velázquez, del Museo nacional de P in
tu ras, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los torradlos y copia dei 
mismo pintor, 2 pesetas (8 r s .) ; Retrato de Ooya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y l e y e s  ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA 
con la division^dé las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley p ara la  elección del Rey,—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompa|ibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—^División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. —

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-TjíUÑEZ, CONDE DE ÓER-
vellon.—Se saca á pública subasta la extracción de todos 

los conejos que haya en el prado y soto titulado Islas y Tejeras, 
termino de Paracuellos de Jaram a, propio del Excmo. Sr. Du- 

de Fernán-Nuñezv&c.; cuyo acto tendrá efecto el viernes 4 
de Agosto próximo, á las doce del dia, en las oficinas de S. E., 
calle de Santa Isabel, núm. 42, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Madrid 27 de Julio de d87í.=Oárlos G. Llaguno. X —443—2

SOCIEDAD DE L̂A FABRICA. DE PAPEL CONTÍNUO DE RASCAFRÍA.—
Esta Sociedad se reunirá en jun ta general extraordinaria 

el dia 45 del próximo mes de Agosto, á las doce y media de su 
mañana, en el local de costumbre á fin de proceder á la discu
sión y aprobación del nuevo proyecto de estatutos y reglamento 
social formulado por la comisión nombrada al efecto.

 ̂  ̂ Se suplica á los señores socios la precisa asistencia; advjr- 
tiéndoles que pueden pasar desde luego á enterarse del articu
lado de dicho proyecto para em itir después su dictámen acerca 
del mismo con entero conocimiento de causa.

Madrid 28 de Julio de 4.871.==E1 Presidente, Lorenzo Ba- 
quedano. X—450

Do n  MARIANO ALCAIDE, AGENTE DE NEGOCIOS QUE ERA EN ESTA
corte, ha cesado de ejercer dicha profesión desde el mes de 

Junio último. ' X —451

S a n to s  d e l d ía .

San Ignacio de Loyola y fundador, y San Fábio. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio. .

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  l a s  ocho y tres cuartos de la 
noche. — Función 86 de abono.—Turno 3." impa.r,— Travesuras 
amorosas.—‘El espirita del mar. ^

C a m p o s  E l í s e o s . — Las funciones de hoy en el Teatro Ros-^ 
s in i y Alcázar de verano se anunciarán por carteles.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - — A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigiíacion de Mlle. Benita.

L a  función se dividirá en tres partes.— El palacio encanta
do.— El reino de Siam. — Las oposiciones del Ágioscope y  
Siete maravillas del mundo.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.—/El̂  teatro en iS16!—Campaña entre Francia 
y Prusia, composición musical.—Baile.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— K  Jas nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en las que tomarán parte 
los principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo y núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


